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212-08 Comunicaciones X 10 X

Una vez cumplido su tiempo de retención en archivo 

central se hace una muestra del 

 5 % y se digitaliza; la documentación restante se 

eliminará de acuerdo a los procedimientos establecidos.

212-10 Contratos

212-10.11 Orden de trabajo X 50 X X

Serie documental con valores administrativos, históricos 

y de memoria institucional  que dan cuenta del recurso 

humano de la empresa en los diferentes periodos  

organizacionales.  

Se realizará una muestra del 20 % por cada año de 

producción documental, garantizando que la muestra  

sea plural (difentes niveles y categorías de cargos); se 

digitalizará la totalidad de la serie documental.

212-10.12 Prestación de Servicios X 50 X X

Serie documental con valores administrativos, históricos 

y de memoria institucional  que dan cuenta del recurso 

humano de la empresa en los diferentes periodos  

organizacionales.  

Se realizará una muestra del 20 % por cada año de 

producción documental, garantizando que la muestra  

sea plural (difentes niveles y categorías de cargos); se 

digitalizará la totalidad de la serie documental.

212-13 Correspondencia X 10 X

Una vez cumplido su tiempo de retención en archivo 

central se hace una muestra del 

 5 % y se digitaliza; la documentación restante se 

eliminará de acuerdo a los procedimientos establecidos.

212-15 Estados de cuenta X 20 X X

Serie documental de carácter contable, administrativo e 

informativo. Una vez transcurrido el tiempo de 

retención,se realizará una muestra aleatoria del 20% por 

cada año de producción documenta, en especial aquella 

que refleje información consolidada; se digitalizará la 

totalidad de la serie con fines de informativos e 

históricos para la historia contable.

212-28 Memorandos X 10 X

Una vez cumplido su tiempo de retención en archivo 

central se hace una muestra del 

 5 % y se digitaliza; la documentación restante se 

eliminará de acuerdo a los procedimientos establecidos.

212-29 Nómina

212-29.6 Fondo pensiones territoriales X 80 X X

Serie documental de conservación total. Posee valores 

administrativos, contables, jurídicos e investigativos 

relacionados con la administración del personal de la 

empresa. Constituye documentación histórica; se deben 

conservar en soporte legal diferente al papel para 

garantizar su preservación.

EL Electrónico

P Papel Firrma Área Administrativa

A.G. Archivo Gestión

C.T. Conservación Total

E Eliminación

M Microfilmación Firma Área Gestión Documental

S Selección

D Digitalización

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER (ESSA) S.A. E.S.P.
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